
DECRETO N° 668/

LAJA, marzo 01 del 2011

VISTOS:

1.-Padem 2011.
2.- Dotación docente año lectivo 2011.
3.- Ley 19.070 "Estatuto de los profesionales de la Educación".
4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Las necesidades del servicio para el mejor funcionamiento de los establecimientos
educacionales:

RESUELVO:

1.-DESÍGNENSE en la dotación docente comunal para desempeñar funciones en el
CEIA "Rubén Campos López" RBD 17847-0, a las profesionales de la educación que
se indican, desde el 01 de marzo del 2012 al 28 de febrero del 2013:

Nombre
R.u.t.
Título
Cargo
N° de horas
Nivel de Enseñanza
Financiamiento

Nombre
R.u.t.
Título
Cargo
N° de horas
Nivel de Enseñanza
Financiamiento

Laura Cecilia, Pina Burgos

Profesor de Estado en Historia y Ciencias Sociales
docente de aula
37 horas (20 hrs. UTP, 16 hrs. aula, 1 jefatura)
media adultos
gestión

Lilibeth Alejandra Fernández Burdiles

Profesor de Español, Licenciado en Educación
docente de aula
09 horas, 2° ciclo
básica
gestión
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Nombre
R.u.t.
Título
Cargo
N° de horas
Nivel de Enseñanza
Financiamiento

Pamela Cecilia Monsalve Osses

Profesor de Inglés
docente de aula, 1° y 2° ciclo
25 horas, inglés
básica
gestión

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

MAIRA VALDEBENITO GARRIDO
SECRETARIA lyiUNICIPAL (S)

R/lrc*01/03/12

H. PICATOLEDO
ALCALDE/

La indicada
Control Interno
Daem (3)
Archivo SSMM/

www.muniiaja.cl
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